
RESOLUCIÓN  No. 168 
Diciembre 20 de 2006 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN ASCENSOS Y OTRAS NORMAS” 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Squash, en uso de sus 
atribuciones estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Comisión Técnica es un ente asesor de la Federación  que debe cumplir con 
las funciones que mandan los estatutos, dentro de las cuales se encuentra la 
organización de la competencia y el ranking nacional con el respectivo visto bueno del 
Comité Ejecutivo;  
 
Que, la Comisión Técnica y el Comité Ejecutivo de la Federación al determinar los 
ascensos en su reunión  de diciembre de 2006, acordaron que para casos especiales 
los jugadores pueden ser ascendidos  por nivel de juego y por su condición técnica y 
física; 

 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero: La Comisión Técnica de la Federación Colombiana de Squash se 
permite informar las siguientes decisiones:  
 
1. Ascensos: 
Segunda  a  Primera            Tercera    a   Segunda   
Vicente Climent  Valle.   Felipe Álvarez   Bogotá   
Alex Patiño   Santander   Jorge Andrés Cruz  Bogotá  
Iván Fernando Díaz  Bogotá   Alfonso Marroquín  Bogotá 
Sergio Andrés Becerra  Santander               Mauricio Restrepo  Bogotá 
Anderson Cardona  Valle   Nelson Ballén            C/marca 
Giovanni Cabiativa  Bogotá   Daniel Peláez   Bogotá 

Juan Manuel Giraldo   Bogotá 
Andrés F.  Wilches  Bogotá  
Juan Eduardo Baquero  Bogotá  

 
De Cuarta  a  Tercera     De Quinta a Cuarta 
Santiago Parra   Bogotá   Gabriel Edo. Vargas        Santander 
Andrés Felipe Vargas  Santander   Andrés Felipe Defrutos  Bogotá 
Juan Pablo Gaviria   Bogotá   Alex Torres    Bogotá 
Miguel Ángel Vivas   Bogotá   Santiago Torres H.  Bogotá 
Giuseppe  Lacorazza  Cundinamarca Sebastián Daza  Bogotá 
Luis Felipe Parra             Cundinamarca Oscar Castellanos  Bogotá 
Juan Sebastián Gaitán  Bogotá   Cesar A. Alzate G.       Santander 
Carlos Osorio T.   Bogotá   Daniel Malaver           C/marca 
Andrés Felipe Gómez G.  Cundinamarca Javier Francisco Silva  Bogotá 
David Mauricio Cardeñosa Santander  Camilo Salcedo   Bogotá 

   Juan Carlos Garzón  Bogotá 
       Alejandro Castaño         Antioquia 
       Manuel Eduardo Castillo  Bogotá 
 
 
 
 



Damas Segunda a Damas Primera   Damas Tercera a Damas Segunda 
Gabriela Porras   Bogotá   Derly Patricia Martínez  Bogotá 
Laura Cardeñosa   Santander  Sara Parra    Bogotá 
Verónica Toledo   Bogotá   María Gracia Pinzón        Santander 
Alejandra Porras   Bogotá 
Ana María Cabra   Bogotá 
Adriana Calderón  Bogotá 
 

Senior  Tercera  a Senior Segunda    

Darío Lombana   Bogotá  

 
Senior Novatos a Senior Tercera 
Edgar Casallas   Bogotá 

Oswaldo Suárez   Bogotá 

Javier Francisco López  Bogotá 

William Pinzón   Bogotá 

Luis Chávez    Bogotá 

Germen Vargas Jiménez  

Edgar Velasco    
 
Sub 15 a Quinta          
Simón Martínez   Bogotá 
Juan Alejandro Cardona  Bogotá 
Felipe Tovar    Bogotá 
Andrés Montealegre  Bogotá 
Nicolás Sadovnik  Bogotá 
Jesús Iván Ramírez   Cundinamarca 
Juan Pablo Gaviria   Bogotá 
Carlos Felipe Ospina   Bogotá 
Y otros jugadores que por edad no puedan continuar en Sub 15. 
 
Sub 13 a  Sub 15        
Daniel Peralta   Bogotá 
Sebastián Dangond  Santander 
Nicolás Valderrama   Bogotá 
Hernando Andrade  Bogotá 
Julián Rueda Linero   
Miguel Afanador   Bogotá  
Y otros jugadores que por su edad no puedan continuar en la categoría Sub 13  
 
Sub 11 Sub 13     
Laura  Tovar    Bogotá    
Andrés Felipe Herrera  Bogotá  
Edgar Alexander Ramírez Cundinamarca 
Sebastián Ospina   Bogotá 
Felipe Gutiérrez  Santander 
Carlos Nicolás Jiménez  Bogotá 
Rodrigo Cortazar  Bogotá 
Alejandro Ruiz   Bogotá 
Esteban Uribe    
Luis Alberto Pinzón 
Manuel Gnecco   Bogotá 
Y otros jugadores que por su edad no puedan continuar en la categoría Sub 11 



 
Artículo Segundo: Se crea la Categoría Damas Plus. Conformada por las siguientes 
jugadoras: 
María Margarita parra  Bogotá 
Catalina Hoyos   Valle 
Cristina Peláez   Bogotá 
Liliana  Casasfranco              Valle 
Patricia Combita  Bogotá 
Omaira Macias   Bogotá 
Elsa Sánchez   Bogotá 
Fabiola Garzón  Bogotá 
Catalina Guerrero                   Bogotá 
Myriam Serrato   Bogotá  
 
La presente resolución tiene efecto a partir de la fecha de su publicación. 

 
 

COMIQUESE Y CUMPLASE: 
 
Dado en Bogotá, sede de la Federación, a los 20 días del mes de diciembre de 2.006 
 
 
 
CARLOS ESPINAL T.     
Presidente Federación   


	CARLOS ESPINAL T.    

